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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2016-00252-00 

DEMANDANTE: LUÍS ROBERTO LUQUE CAGUA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO LABORAL 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 12 de agosto de 2021 – modificó la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante y fijando la misma en la suma de $1.807.425 en favor del 

ejecutante – el señor Luís Roberto Luque Cagua, decisión que fue modificada por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D” 

– mediante providencia del 13 de febrero de 2023 – modificando la liquidación en 

la suma de $4.063.414. 

 

 
Por su parte, el apoderado de la parte ejecutante con memorial radicado de 08 de 

noviembre de 20231, manifiesta que la entidad ejecutada - UGPP, efectuó varios 

pagos a la parte ejecutante por las sumas de $1.576.892,22, $230.532,78 y 

$2.486.521,78  de acuerdo a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – mediante providencia del 13 de febrero de 2023 que aprobó la 

liquidación del crédito, razón por la cual solicita a este Despacho la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto lo manifestado por la parte ejecutante, este 

Despacho procede a dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, 

en razón a que se entiende cumplida la orden dictada mediante auto del 13 de 

                                                           
1 Archivo 16 del Exp. digital. 
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febrero de 2023 – proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Segunda – Subsección “D” – a través del cual confirmó parcialmente el 

auto de fecha 21 de agosto de 2021 y modificó la liquidación del crédito – 

estableciendo la misma – por el valor de $4.063.414 a favor del señor Luís 

Roberto Luque Cagua. Se concluye, entonces que en el presente proceso no tiene 

actuación alguna que deba efectuarse; así las cosas, al demostrarse la ejecución 

de la totalidad de los dineros adeudados a favor del ejecutante, es pertinente 

declarar la terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve Administrativo de Bogotá,  

 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago 

total de la obligación por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISVALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP al señor LUÍS ROBERTO LUQUE CAGUA, 

conforme a lo expuesto. 

 

 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    
 
 
 

 

ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 01 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

ejecutivosacopres@gmail.com 

APODERADO: UGPP omoreno@ugpp.gov.co 

Notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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